
Facultad de Ciencias Sociales

Universidad Nacional de Córdoba

Expte Ref 0064385/2016

VISTO:

Que se tramitan las actuaciones referidas a la solicitud de la Magister Nora V.

Britos de autorización para dictar la asignatura Teoría de la política social en el primer

cuatrimestre del 2017 de la Maestría en Políticas Sociales de la Universidad Nacional de

San Juan; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde atender a lo establecido en el articulo 2 de la Ordenanza 5/00

del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba.

El despacho favorable de la comisiónde asuntos académicos y el debate

producido en el seno del H. Cuerpo en el día de la fecha.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

RESUELVE:
_

ARTÍCULO 1: Autorizar a dictar la asignatura Teoría de la política social, durante el

primer cuatrimestre del 2017, de la Maestría en Políticas Sociales de la Universidad

Nacional de San Juan —

para las fechas 16, 17, 30 y 31 de marzo del 2017, conforme a

lo establecido en el artículo 2 de la Ordenanza 5/00 del Honorable Consejo Superior de

la Universidad Nacional de Córdoba, a la Magister Nora Viviana Britos (Legajo

35361).

ARTÍCULO 2: Girar las actuaciones al Área de Recursos Humanos de la Facultad de

Ciencias Sociales, a fin de que emita informe de situación de revista de la docente Nora

v. Britos (Legajo 35361).

ARTÍCULO 3: Protocolizar. Comunicar. Cumplido el articulo 2, elevar al Honorable

Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba — Art. 3 de la Res 725/16.

Oportunamen arc 'var.

DADA EN A SAL DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO

DE LA FA LTAD E CIENCIASSOCIALES A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL

MES DE ElBRERO EL ANO DOS MIL DIECISIETE.

…. :$=.L&'1NAA.EJANDRACUELLA
DLCANA NDRNIALIZADORA

mcumxn ue mencus socmuas

umvaasmm nacxoum. DE connosA
'U' mii“ …… …s

RESOLUCIO%&………,…


